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El pasado 30 de julio del 2024, la CNMC impuso 

una multa récord de 413,24 millones de euros a 

Booking.com por abusar de su posición domi-

nante en el mercado de las reservas online. La 

CNMC consideró abusivas, entre otras prácticas, 

la imposición de cláusulas de paridad (o “nación 

más favorecida”), que limitaban la capacidad de 

los hoteles para competir en precios con Boo-

king.com en sus propias páginas web. Por su 

parte, la reciente sentencia del TJUE de 19 de 

septiembre de 2024 en una cuestión prejudicial 

también relativa a Booking.com confirma la 

complejidad de estas cláusulas desde el punto de 

vista del derecho de la competencia y la necesi-

dad de analizarlas con sumo cuidado, ya que tie-

nen implicaciones significativas para las platafor-

mas digitales y prestadores de servicios de 

intermediación online.

La Resolución de la CNMC parte de la existencia 
de una posición de dominio de Booking.com, ba-
sada en una cuota de entre el 70% y el 90% en el 
mercado de intermediación de reservas en línea a 
hoteles en España, donde compite con otras agen-
cias de viaje en línea (también denominadas 
“OTAs”). Sobre esa base, la CNMC concluyó que 

Booking.com abusó de esta posición vulnerando 
los artículos 2 de la Ley de Defensa de la Compe-
tencia y 102 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (“TFUE”) en dos aspectos funda-
mentales.

En primer lugar, Booking.com incurrió en un abu-
so de dominio explotativo, al imponer condi-
ciones comerciales no equitativas a los hoteles 
situados en España, entre otras, a través de cláusu-
las de paridad ‘estrechas’1, que prohibían a los es-
tablecimientos ofrecer precios más bajos en sus 
propios sitios web en comparación con los precios 
de sus habitaciones ofrecidos por la plataforma de 
reservas. Esta práctica limitaba la capacidad de los 
hoteles de gestionar libremente sus precios en su 
‘canal directo’ (en el que contratan sus servicios di-
rectamente con el consumidor final), lo que afecta-
ba a su estrategia comercial.

En segundo lugar, Booking.com incurrió en un 
abuso de dominio exclusionario, al implemen-
tar una serie de condiciones contractuales que in-
centivaban a los hoteles a concentrar sus ofertas y 
mejores condiciones en su plataforma; por ejem-
plo, otorgando una mejor clasificación en la orde-
nación de resultados del buscador de la web de 
Booking.com a los hoteles con mayor número de 
reservas en su plataforma – ‘programas de visibili-
dad’. A juicio de la CNMC, ello contribuía a excluir 
a sus competidores del mercado.

La Resolución de la CNMC ha cobrado aún más 
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El Tribunal señaló que estas cláusulas podrían restringir la competencia 

al impedir que los hoteles ofreciesen mejores precios o condiciones en 

sus propias webs o en otros canales, lo que limitaría tanto la capacidad 

competitiva de los hoteles y de otras plataformas competidoras, como 

las opciones de los consumidores.

relevancia tras la reciente sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (“TJUE”) del 19 de 
septiembre de 2024 en el asunto C-264/23, Boo-
king.com y Booking.com (Deutschland), que ha 
resuelto una cuestión prejudicial planteada por un 
tribunal de Ámsterdam sobre la legalidad de las 
cláusulas de paridad estrechas (respecto de las 
webs de los propios hoteles) y amplias (respecto de 
las webs de los propios hoteles y de otras OTAs 
competidoras) impuestas por Booking.com y otras 
OTAs.

En su sentencia, el TJUE analizó desde el punto de 
vista de los acuerdos entre empresas (es decir, a la 
luz del artículo 101.1 TFUE y no en el marco del 
abuso de posición de dominio del artículo 102 
TFUE), la legalidad de las cláusulas de paridad am-
plias y estrechas y concluyó que no podían consi-
derarse “restricciones accesorias” al acuerdo prin-
cipal de prestación de servicios de reservas 
hoteleras en línea por las plataformas y, por tanto, 
excluidas de la prohibición del artículo 101.1 TFUE. 
Las “restricciones accesorias” son limitaciones a la 
competencia que, aunque anticompetitivas, pue-
den ser aceptadas y consideradas exentas de dicha 
prohibición si son indispensables para la propia 
existencia del acuerdo o relación comercial entre 
las partes (no para el éxito comercial de dicho 
acuerdo). Booking.com argumentaba que estas 
cláusulas eran necesarias en sus contratos con los 
hoteles para (i) garantizar la eficiencia de su mode-
lo de negocio, (ii) asegurar que los hoteles no se 
aprovechasen de la visibilidad proporcionada por 
la plataforma para luego competir en precio de 
manera desleal en su página web (eludiendo el 

pago de la comisión a Booking.com y ofreciendo 
las habitaciones a un precio inferior), y (iii) fomen-
tar la inversión en la plataforma y, por ello, debían 
quedar fuera del ámbito de aplicación del artículo 
101.1 TFUE.

Sin embargo, el TJUE desestimó esta afirmación, 
argumentando que las cláusulas de paridad tanto 
amplias como restringidas no son objetivamente 
necesarias para la actividad de Booking.com y, por 
lo tanto, no cumplen los criterios para ser conside-
radas como accesorias y estrictamente necesarias 
para la operación o acuerdo principal. El Tribunal 
señaló que estas cláusulas podrían restringir la 
competencia al impedir que los hoteles ofreciesen 
mejores precios o condiciones en sus propias webs 
o en otros canales, lo que limitaría tanto la capaci-
dad competitiva de los hoteles y de otras platafor-
mas competidoras, como las opciones de los con-
sumidores. Y ello sin perjuicio de que pudieran ser 
consideradas justificadas con arreglo al artículo 
101.3 TFUE, que exime de la prohibición del 101.1 
TJUE a los acuerdos que cumplan determinados re-
quisitos.

No puede olvidarse, en este contexto, que el Re-
glamento (UE) 2022/720 sobre la aplicación de las 
normas de competencia a los acuerdos verticales y 
las Directrices Verticales de la Comisión Europea 
abordan algunas cuestiones relativas a las cláusu-
las de paridad, con criterios específicos sobre cómo 
pueden afectar la competencia. Así, las cláusulas 
de paridad pueden ser pro-competitivas, especial-
mente si fomentan la inversión en la plataforma y

5
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garantizan un nivel de servicio uniforme, lo que podría 
beneficiar a los consumidores. Sin embargo, es funda-
mental analizar cada caso en función de varios factores, 
como la cuota de mercado de las partes implicadas, la 
duración y la naturaleza amplia o estrecha de las cláusu-
las, y el contexto del mercado en general, a fin de deter-
minar si dichas cláusulas limitan efectivamente la compe-
tencia o, por el contrario, contribuyen a una mayor 
eficiencia en el sector.

A todo lo dicho se añade que Booking.com ha sido re-
cientemente nombrado como "gatekeeper" bajo la Ley 
de Mercados Digitales (DMA) de la Unión Europea (Regla-
mento 2022/1925), que regula el comportamiento de las 
plataformas digitales que actúan como guardianes de ac-
ceso a los mercados. Este nuevo estatus subraya aún más 
la necesidad de una supervisión adecuada de sus prácti-
cas comerciales para asegurar un entorno competitivo.

La Resolución de la CNMC y la sentencia del TJUE no solo 
afectan a Booking.com, sino que tienen implicaciones 
más amplias para el sector de la intermediación de las 
reservas online (y otros servicios de intermediación en 
línea) y de las plataformas digitales en general. Estos ca-
sos subrayan la importancia de evaluar individualmente 
las condiciones contractuales negociadas (o impuestas) 
en relaciones comerciales donde una de las partes tiene 
una posición de poder en el mercado (incluso aunque no 
sea necesariamente una posición de dominio). Las cláusu-
las de paridad, en particular, sean de carácter amplio o 
estrecho, deben ser analizadas con cuidado, dado que 
este tipo de prácticas van a ser objeto de una mayor su-
pervisión por las autoridades de competencia y no única-
mente en situaciones de posición de dominio.

La complejidad de estas cláusulas, desde el punto de vista 
regulatorio y de la posición de las autoridades de compe-
tencia, refuerza la necesidad de analizar en el caso con-
creto los posibles efectos de estas cláusulas de paridad, a 
fin de verificar su validez desde el punto de vista de la 
competencia.

1Frente a las cláusulas de paridad “estrechas”, las cláusu-
las “amplias” son aquellas mediante las que las OTAs 
impiden a los hoteles aplicar precios más bajos tanto en 
sus propias páginas web como en las de plataformas de 
reservas online competidoras.
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Ante las dudas interpretativas que se plantean 

en la aplicación práctica de determinadas nor-

mas de Derecho Preconcursal, los Magistrados 

de lo Mercantil de Andalucía han publicado las 

conclusiones que han alcanzado en su encuen-

tro en Córdoba los días 3 y 4 de octubre de 2024 

en relación con las comunicaciones de apertura 

de negociaciones para alcanzar un plan de rees-

tructuración.

Una de las piezas clave del sistema de Derecho 
Preconcursal regulado en el Texto Refundido de 
la Ley Concursal (“TRLC”) es la comunicación por 
el deudor de la existencia de negociaciones con 
sus acreedores, o de su intención de iniciarlas de 
inmediato, para alcanzar un plan de reestructura-
ción que le permita superar su situación. Esta co-
municación puede formularse en caso de insolven-
cia actual (el deudor no puede cumplir 
regularmente sus obligaciones exigibles) siempre y 
cuando no se haya admitido una solicitud de con-
curso necesario, en caso de insolvencia inminente 
(el deudor prevé que en los tres meses siguientes 
no podrá cumplir regularmente sus obligaciones 
exigibles), y en un supuesto de probabilidad de in-
solvencia (que se da cuando es objetivamente pre-
visible que, de no alcanzar un plan de reestructu-
ración, el deudor no podrá cumplir regularmente 
sus obligaciones que venzan en los próximos dos 
años).

En el reciente encuentro de Magistrados de lo 
Mercantil de Andalucía, celebrado en Córdoba los 
días 3 y 4 de octubre de 2024, se abordaron dos 
temas clave relacionados con esta comunicación 
de apertura de negociaciones que, en la práctica, 
habían ofrecido ciertas dudas interpretativas: el 
cómputo del mes de agosto y el inicio de los efec-
tos de la comunicación de negociaciones.

A. Cómputo del mes de agosto respecto 
de la comunicación de negociaciones

Uno de los debates más recurrentes en la aplica-
ción de la normativa preconcursal ha sido si 
computa el mes de agosto en los plazos que se 
contienen en la regulación de la comunicación de 
apertura de negociaciones con los acreedores para 
alcanzar un plan de reestructuración, teniendo en 
cuenta la regla general de que agosto es inhábil a 
efectos procesales. De manera unánime, los Ma-
gistrados de lo Mercantil de Andalucía han deter-
minado que el mes de agosto es computable a 
todos los efectos. Un ejemplo sería una comunica-
ción de negociaciones formulada en fecha 20 de 
mayo cuyos efectos finalizarían el 20 de agosto, y 
no en el mes de septiembre. Esto implica que, si un 
plazo concluye en agosto, se puede presentar la 
actuación procesal el primer día hábil de septiem-
bre, lo que incluye la solicitud de prórroga de efec-
tos de esta comunicación de negociaciones. No 
obstante, existe la posibilidad de solicitar la habili-
tación de días inhábiles, siempre que se justifique 
adecuadamente y se sigan los cauces procesales 
pertinentes.

Elisa Martín y Mónica Trigo
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Los Magistrados han acordado que los efectos de la 

comunicación se produzcan desde el momento de su 

presentación, y no desde la posterior resolución del Juzgado de 

lo Mercantil. Por tanto, si la solicitud es finalmente aceptada, los 

efectos se retrotraerán a la fecha de presentación y, si se 

deniega, no tendrá efecto alguno.

B. Comienzo de efectos de la comunica-
ción de negociaciones

Otra cuestión debatida es el posible decalaje tem-
poral entre la presentación de la comunicación de 
apertura de negociaciones, su reparto al Juzgado 
de lo Mercantil y el dictado de resolución sobre su 
admisión a trámite. Aunque los propios Magistra-
dos de lo Mercantil han solicitado que estas comu-
nicaciones sean tratadas con la máxima urgencia, 
la realidad es que su tramitación suele demorarse. 
Esta situación ha generado dudas acerca de la in-
terpretación del momento en que se produce el 
inicio de los efectos que el Texto Refundido de 
la Ley Concursal atribuye a la comunicación de 
negociaciones, tales como la suspensión de ejecu-
ciones judiciales frente a bienes necesarios para la 
continuidad de la actividad del deudor.

Los Magistrados han acordado que los efectos de 
la comunicación se produzcan desde el momento 
de su presentación, y no desde la posterior resolu-
ción del Juzgado de lo Mercantil. Por tanto, si la 
solicitud es finalmente aceptada, los efectos se re-
trotraerán a la fecha de presentación y, si se denie-
ga, no tendrá efecto alguno.

En cualquier caso, se recomienda que el deudor, 
tras presentar la comunicación, lo notifique a los 
órganos ejecutantes mediante la aportación de un 
certificado de dicha presentación. Aunque el TRLC 
establece que estas ejecuciones solo se suspenden 
automáticamente cuando los órganos ejecutantes 
reciben la resolución del Juzgado Mercantil, se 
concluye que es razonable que estos órganos sus-

pendan las ejecuciones con la mera presentación 
del certificado para evitar la eventual nulidad de 
actuaciones de ejecución si la solicitud fuera final-
mente admitida (en la medida que los efectos co-
menzarían con su presentación).

Sin perjuicio de que estas pautas interpretativas no 
son vinculantes, no cabe duda de que constituyen 
una herramienta extremadamente útil para aque-
llos deudores en dificultades que quieran acudir a 
un plan de reestructuración en un contexto dota-
do de la mayor seguridad jurídica posible.
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El pasado 19 de octubre se publicó en el BOE la 

LO 4/2024, de 18 de octubre, por la que se mo-

difica la LO 7/2014, de 12 de noviembre, sobre 

intercambio de información de antecedentes pe-

nales y consideración de resoluciones judiciales 

penales en la Unión Europea, para su adecua-

ción a la normativa de la Unión Europea sobre el 

Sistema Europeo de Información de Anteceden-

tes Penales (ECRIS, por sus siglas en inglés, Euro-

pean Criminal Records Information Services).

La LO 4/2024 modifica la rigidez del anterior siste-
ma que impedía la retransmisibilidad de las senten-
cias judiciales dictadas en España, sustituyéndolo 
por otro más flexible y acorde con el principio de 
reciprocidad, con arreglo al tratamiento que el res-
to de Estados Miembro dan a este parámetro, y sin 
perjuicio de la salvaguarda de la reserva a las auto-
ridades judiciales españolas, entendiendo por és-
tas, de acuerdo con el concepto autónomo acuña-
do por la Unión Europea, los jueces, tribunales y 
fiscales, dentro de sus respectivas competencias.

Paralelamente, se procede a la creación de un Re-
gistro Central de Menores como respuesta al au-
mento de la delincuencia juvenil. Este Registro se 
configura como un instrumento de información 
integrado, con el fin de poner al alcance de la au-
toridad judicial más elementos de juicio que los 
existentes, a la hora de ponderar sus resoluciones.

La LO 4/2014 consta de un solo artículo de modifica-
ción y supresión de su predecesora LO 7/2014 dividido 
a su vez en 14 apartados, una disposición adicional 
única, una disposición transitoria y seis disposiciones 
finales. Su entrada en vigor, que se producirá el 8 de 
noviembre de 2024, supone la completa trasposición 
a Derecho español de la Directiva (UE) 2019/884. 
Además, adapta nuestro ordenamiento al Reglamento 
(UE) 2019/816, por el que se establece un sistema 
centralizado para la identificación de los Estados 
miembros que poseen información sobre condenas de 
nacionales de terceros países y apátridas (ECRIS-TCN 
por sus siglas en inglés “European Criminal Records 
Information Services on Third-Country Nationals”) a 
fin de complementar el Sistema Europeo de Informa-
ción de Antecedentes Penales.

La norma regula el régimen aplicable al intercambio 
de información sobre antecedentes penales de las 
personas físicas entre el Registro Central de Pena-
dos (anteriormente denominado Registro Central de 
Penados y Rebeldes) y las autoridades responsables de 
los registros nacionales de cada uno de los Estados 
Miembros de la UE. Además, afecta a la consideración 
en los procesos penales tramitados en España de reso-
luciones condenatorias firmes dictadas con anteriori-
dad por un órgano jurisdiccional penal en otros Esta-
dos Miembros de la UE.

Con la nueva normativa, el intercambio de informa-
ción habrá de realizarse siempre preferentemente por 
vía electrónica utilizando el Sistema Europeo de In-
formación de Antecedentes Penales (ECRIS) y en 
caso de defectos técnico o de funcionamiento, cabrá 
recurrir a la transmisión de la información por cual-
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Para ello se contempla la transmisión de las huellas dactilares y 

la imagen facial del condenado, en caso de disponer de ellas, 

indicando en todo caso si dicha información podrá ser 

retransmitida a otros Estados miembros para su utilización 

fuera de un proceso penal.

quier medio capaz de generar un registro escrito, 
siempre en condiciones que permitan a la autoridad 
receptora verificar la autenticidad de la información 
transmitida.

Entre las principales novedades introducidas por la 
LO 4/2024 podemos destacar:

1.-  Emisión y recepción de datos por el Registro 
Central de Penados (“RCP”) y tratamiento de 
la información:

•	  El RCP anotará las sentencias condenatorias fir-
mes de nacionales españoles que le sean trans-
mitidas por la autoridad central del Estado 
Miembro de condena. Lo mismo se prevé para 
aquellos individuos que, pese a no ser españo-
les, hayan sido condenados en España con an-
terioridad, sean o hayan sido residentes en Es-
paña o hubieran tenido en el pasado la 
nacionalidad española.

•	  El RCP también dejará constancia de aquellas 
notificaciones respecto de las que el Estado 
Miembro de condena haya indicado que no son 
retransmisibles a otros Estados Miembros para 
propósitos distintos de un procedimiento penal 
y modificará o cancelará la información cuando 
así se lo comunique la autoridad central del Es-
tado de condena.

•	  El RCP será el instrumento de información sobre 
las condenas pronunciadas en España a la auto-
ridad central del Estado Miembro de la nacio-
nalidad del condenado. Para ello se contempla 
la transmisión de las huellas dactilares y la ima-
gen facial del condenado, en caso de disponer 
de ellas, indicando en todo caso si dicha infor-
mación podrá ser retransmitida a otros Estados 
miembros para su utilización fuera de un proce-
so penal.

•	  El RCP creará un registro de datos en el sistema 
central para cada condenado nacional de un 
tercer país no miembro de la UE en el que se 
incluirán todos los datos previstos en el artícu-
lo 5.1. del Reglamento UE 2019/816 y, en con-
creto, sus datos alfanuméricos (nombre y ape-
llidos, alias, documento de identidad, fecha y 
lugar de nacimiento, género, identidad de los 
padres, etc.) y dactiloscópicos, así como la 
imagen facial del condenado cuando se dis-
ponga de ella.

•	  El RCP podrá consultar a la autoridad central 
de otro Estado miembro sobre antecedentes 
penales relativos a una persona que fuera na-
cional o hubiera residido en dicho Estado 
Miembro cuando se requieran en el marco de 
un proceso penal (o con cualquier otro fin váli-
do en Derecho español). Tratándose de nacio-
nales de terceros países, la autoridad central 
podrá consultar al sistema centralizado con 
objeto de identificar al(los) Estado(s) 
miembro(s) que posean información sobre an-
tecedentes penales de aquel.

•	  También informará el RCP al Estado Miembro 
que realice una petición de información acerca 
de un ciudadano español para su utilización en 
un procedimiento penal sobre las condenas 
pronunciadas en España que no estén reserva-
das a las autoridades judiciales españolas. 
Cuando la consulta verse sobre un nacional de 
otro Estado Miembro o sobre un ciudadano de 
un tercer país, también para su uso en un pro-
cedimiento penal, el RCP informará sobre las 
condenadas que figuren inscritas, siempre que 
tampoco se hallen afectados por el deber de 
reserva, así como sobre las condenas pronun-
ciadas en terceros países que se hubieran 
transmitido e inscrito en el RCP.

10
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2.- Acumulación jurídica de las resoluciones 
condenatorias dictadas con anterioridad so-
bre el nuevo proceso penal.

•	   Las resoluciones condenatorias firmes recaídas 
con anterioridad en otros Estados miembros 
de la UE se tendrán en cuenta en los nuevos 
procedimientos penales incoados en España. 
Esas resoluciones surtirán los mismos efectos 
jurídicos que las condenas anteriores firmes 
dictadas en España, en concreto a los efectos 
de la apreciación de la circunstancia modifica-
tiva de la responsabilidad penal, como es la 
agravante de reincidencia.

•	  Las resoluciones condenatorias recaídas en 
procedimientos judiciales en otros Estados 
Miembros, por el contrario, no tendrán ningún 
efecto sobre las sentencias firmes recaídas en 
España con anterioridad, ni sobre las resolu-
ciones relativas a su ejecución, ni tampoco po-
drán provocar su revocación o revisión por los 
jueces o tribunales. Así, en principio, dichas 
resoluciones no podrán ser tenidas en cuenta 
a efectos de una eventual revocación de la sus-
pensión de ejecución de la pena impuesta por 
los tribunales españoles por la comisión de un 
nuevo delito.

3.- Creación de un nuevo Registro de información 
integrado frente al aumento de la delincuencia 
juvenil.

•	  Mediante la LO 4/2014 se articula un Registro 
Central de Menores, entendiendo que el actual 
Registro de Sentencias de Responsabilidad Penal 
de los Menores resulta insuficiente. Este nuevo 
Registro entrará en vigor a partir del 8 de noviem-
bre de 2024 y que recogerá la inscripción, no sólo 
de sentencias firmes, sino también de las medidas 
cautelares adoptadas para la custodia y defensa 
del menor expedientado o para la debida protec-
ción de la víctima, así como la inscripción de re-
quisitorias y sentencias no firmes recaídas en es-
tos procedimientos.

Eugenia González Arrojo y Esteban Paja Gallastegui
Procesal | Post jurídico

Intercambio de información de 
antecedentes penales y consideración de 
resoluciones judiciales penales en la 
Unión Europea
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La LO introduce las cuotas de género en los con-

sejos de administración de las sociedades cotiza-

das, consistentes en el aseguramiento de, al me-

nos, un 40 % del sexo menos representado. El 

cumplimiento de las cuotas se garantiza median-

te la obligación de ajustar los procesos de selec-

ción a miembros del consejo, estableciendo pro-

cedimientos basados en criterios claros, neutrales 

y no ambiguos.

La trasposición de la Directiva (UE) 2022/2381 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de no-
viembre de 2022 relativa a un mejor equilibrio de 
género entre los administradores de las sociedades 
cotizadas se ha producido, casi dos años después, 
con la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de 
representación paritaria y presencia equili-
brada de mujeres y hombres. El objetivo de la 
Directiva era garantizar la aplicación del principio 
de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres mediante el establecimiento de medidas 
que permitan alcanzar una representación de gé-
nero equilibrada en los consejos de administración 
y en los puestos de alta dirección de las sociedades 
cotizadas.

Debido su gran impacto económico y social, se re-
curre una vez más a las sociedades anónimas coti-
zadas como primeras obligadas al cumplimiento de 

las nuevas medidas en materia de presencia parita-
ria de géneros en sus consejos de administración. 
No obstante, la Ley Orgánica amplía las obligacio-
nes en la materia a la alta dirección de las socieda-
des cotizadas (en forma de recomendaciones) y a 
las empresas de interés público, según la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas 
(en este caso, también en forma de cuotas obliga-
das).

Mediante las denominadas «acciones positivas», 
dirigidas a lograr una representación de género 
equilibrada, la nueva normativa supone el paso de 
un contexto de recomendaciones o soft law a un 
marco normativo imperativo que se plasma, entre 
otras medidas, en la imposición de cuotas respecto 
de la composición de los consejos de administra-
ción de las sociedades cotizadas. Así, se debe ga-
rantizar la presencia equilibrada de mujeres y hom-
bres con, como mínimo, un 40 % de personas del 
sexo menos representado sin superar el 60 %. La 
Ley Orgánica incluye una excepción, en virtud de la 
cual el criterio de representación paritaria y pre-
sencia equilibrada entre mujeres y hombres podrá 
no adoptarse, en aras del principio de acción posi-
tiva a favor de la mujer, si existe una representa-
ción de mujeres superior al 60 %, siempre que ello 
se justifique.

El plazo de adaptación a la ley será a partir del 30 
de junio de 2026 para las 35 sociedades con mayor 
valor de capitalización bursátil, ampliándose dicho 
plazo hasta el 30 de junio de 2027 para el resto de 
las sociedades cotizadas.

Elena Alcázar
Corporate / M&A | Post jurídico

Equilibrio de género en los consejos de 
administración de las sociedades 
cotizadas
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La Ley Orgánica establece que el incumplimiento de las 

obligaciones en materia de cuotas de género, procesos de 

selección y obligaciones de información constituye infracciones 

graves a efectos de la normativa de los mercados de valores, 

que podrán sancionarse por la CNMV.

Obligación de ajustar los procesos de selección

El cumplimiento de las cuotas se garantiza median-
te la obligación de ajustar los procesos de selec-
ción a miembros del consejo, estableciendo proce-
dimientos basados en criterios claros, neutrales y 
no ambiguos. Sin embargo, expresamente prevale-
ce el principio de idoneidad por cualificación técni-
ca sobre la idoneidad por razón de género; solo en 
caso de que varios aspirantes estuvieran igualmen-
te capacitados desde el punto de vista de su apti-
tud, prestaciones profesionales y competencia, las 
sociedades cotizadas deben dar preferencia a la 
persona del sexo menos representado. En el su-
puesto de que un candidato no seleccionado co-
mience un proceso judicial sobre el proceso de se-
lección, corresponderá a la sociedad cotizada la 
aportación de una justificación objetiva y razona-
ble, suficientemente probada, del cumplimiento de 
los nuevos requisitos en materia de selección. En 
todo caso, aunque la ley no lo prevea, este proceso 
afectará, irremediablemente, a la confianza de la 
sociedad, que es esencial al ejercicio del cargo.

Para asegurar el cumplimiento de las nuevas medi-
das, y conforme al principio de transparencia que 
rige en las sociedades cotizadas, se han introduci-
do obligaciones de información en relación con la 
cuota de género y, en caso de incumplimiento, res-
pecto de los ajustes en los procesos de selección 
(el consejo de administración debe elaborar y pu-
blicar información anual sobre el sexo menos re-
presentado en el consejo, integrar esa información 
en el informe de sostenibilidad, publicarla en la 
página web, etc.).

La Ley Orgánica establece que el incumplimiento 
de las obligaciones en materia de cuotas de géne-
ro, procesos de selección y obligaciones de infor-
mación constituye infracciones graves a efectos de 
la normativa de los mercados de valores, que po-
drán sancionarse por la CNMV.

Debe reconocerse que en la actualidad la mayoría 
de las sociedades cotizadas del IBEX están cerca de 
alcanzar las cuotas fijadas en la ley. Sin embargo, 
el reto permanece respecto de los primeros pues-
tos ejecutivos o de los directivos. Las exigencias de 
la ley aquí son menores.

13
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En respuesta a una solicitud de la Autoridad Da-

nesa de Protección de Datos (en lo sucesivo, 

ADPD) y con la finalidad de armonizar la inter-

pretación por las autoridades nacionales de pro-

tección de datos de algunas cuestiones relevan-

tes sobre el artículo 28 del Reglamento General 

de Protección de Datos (RGPD), el pasado 7 de 

octubre de 2024 el Comité Europeo de Protec-

ción de Datos (en adelante, CEPD) adoptó su 

Dictamen 22/2024 sobre determinadas obliga-

ciones derivadas de recurrir a encargados y su-

bencargados del tratamiento (en inglés, Opinion 

22/2024 on certain obligations following from 

the reliance on processor(s) and sub-processor(s)).

En su dictamen, el CEPD se pronuncia sobre diver-
sas cuestiones relativas a las obligaciones de res-
ponsabilidad proactiva (en inglés, accountability) 
del responsable del tratamiento en la cadena de 
tratamiento de datos personales y sus relaciones 
con los (sub)encargados.

La ADPD hizo seis (6) preguntas al CEPD con la fi-
nalidad de obtener respuestas que sirvan para 
aclarar o concretar el alcance de algunas obligacio-
nes del responsable del tratamiento para cumplir 
con el RGPD. De manera agrupada, las preguntas 
se refieren, por una parte, a las obligaciones de 

responsabilidad proactiva de los responsables del 
tratamiento y el nivel de documentación que las 
autoridades de supervisión deberían esperar de di-
chos responsables cuando recurren a (sub)encar-
gados. Y, por otra parte, al contenido específico 
del contrato entre el responsable y el encargado 
del tratamiento.

Se exponen a continuación, de manera resumida, 
las obligaciones exigibles a los responsables del 
tratamiento cuando recurren a encargados del tra-
tamiento que se incluyen en el Dictamen 22/2024 
del CEPD.

•	  Los responsables del tratamiento deben tener 
identificados a los participantes en la cadena 
de tratamiento de los datos personales. Aun-
que el RGPD no lo establece expresamente, el 
responsable del tratamiento debería tener, en 
todo momento, un fácil acceso a la identifica-
ción e información sobre los (sub)encargados. 
Se trata de que el responsable del tratamiento 
pueda cumplir con sus obligaciones en virtud 
del RGPD supervisando el tratamiento de los 
datos personales a lo largo de la cadena de 
tratamiento.

•	  Disposiciones en el contrato sobre el recurso a 
otros (sub)encargados por el encargado. El 
CEPD señala que, si el encargado solicita auto-
rización específica del responsable para recu-
rrir a un subencargado y aquél no responde en 
el plazo establecido en el contrato, el silencio 
es negativo. Es una cuestión que el responsa-
ble del tratamiento debería incluir expresa-

Miguel Recio
TMC | Post jurídico

Dictamen 22/2024 del Comité Europeo de 

Protección de Datos: orientación sobre algunas 

obligaciones de los responsables del tratamiento 

cuando recurren a encargados y subencargados

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R0679&qid=1729099046515
https://www.edpb.europa.eu/system/files/2024-10/edpb_opinion_202422_relianceonprocessors-sub-processors_en.pdf
https://www.edpb.europa.eu/system/files/2024-10/edpb_opinion_202422_relianceonprocessors-sub-processors_en.pdf
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Es recomendable que los responsables del tratamiento revisen 

sus contratos u otros instrumentos jurídicos firmados con los 

encargados del tratamiento y, en su caso, adopten las medidas 

apropiadas para asegurar el cumplimiento del RGPD.

mente en el contrato con el encargado del tra-
tamiento.

•	  Información a proporcionar a los interesados 
sobre los (sub)encargados como “destinata-
rios” de los datos personales. Los (sub)encar-
gados son considerados por el CEPD como 
“destinatarios” de los datos, lo que debe te-
nerse en cuenta en relación con (i) la informa-
ción a proporcionar a los interesados, (ii) la in-
formación que debe constar en el registro de 
actividades del tratamiento, (iii) la información 
a proporcionar a los interesados cuando ejerci-
tan su derecho de acceso y, (iv) salvo que sea 
imposible o exija un esfuerzo desproporciona-
do, la comunicación por el responsable del tra-
tamiento a cada destinatario de la rectificación 
o supresión o limitación del tratamiento.

•	  Aplicación de medidas técnicas y organizativas 
apropiadas. Las medidas técnicas y organizati-
vas apropiadas para asegurar el cumplimiento 
con el RGPD deben adoptarse teniendo en 
cuenta el riesgo que implique el tratamiento 
de datos personales, si bien la obligación del 
responsable del tratamiento de verificar si los 
(sub)encargados proporcionan garantías sufi-
cientes debería aplicarse sin perjuicio del ries-
go para los derechos y libertades de los intere-
sados. 

•	  La decisión última sobre recurrir a otros suben-
cargados es del responsable del tratamiento y 
está obligado a asegurarse de que proporcio-
nen garantías adecuadas para cumplir con el 

RGPD.

•	  En casos de transferencias internacionales de 
datos, asegurarse de que el nivel de protección 
de datos del RGPD no se vea socavado y tener 
la documentación necesaria para demostrar el 
cumplimiento. El CEPD señala en su dictamen 
que, para cumplir con sus obligaciones, el res-
ponsable del tratamiento se puede apoyar en 
la documentación o información recibida del 
encargado/exportador. Ahora bien, el CEPD 
no clarifica quién, si el responsable o el encar-
gado del tratamiento, tiene que hacer la eva-
luación de impacto de la transferencia (en in-
glés, transfer impact assessment) aunque 
sobre la base de lo indicado cabría concluir 
que el responsable del tratamiento podrá 
cumplir con ésta a partir de la información y 
documentación que le dé el encargado del tra-
tamiento.

Teniendo en consideración las orientaciones dadas 
por el CEPD en su dictamen, es recomendable que 
los responsables del tratamiento revisen sus con-
tratos u otros instrumentos jurídicos firmados con 
los encargados del tratamiento y, en su caso, 
adopten las medidas apropiadas para asegurar el 
cumplimiento del RGPD. Esta puede ser también 
una oportunidad para actualizar, según sea nece-
sario, otras cuestiones en dichos contratos y super-
visar el cumplimiento en materia de protección de 
datos personales en virtud del principio de respon-
sabilidad proactiva.

15
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La serie de publicaciones breves que CMS Albi-

ñana-Suárez de Lezo ha venido elaborando so-

bre las diversas vertientes de la Ley Orgánica 

2/2024, de 1 de agosto, de representación pari-

taria y presencia equilibrada de mujeres y hom-

bres (en adelante, la “Ley de Paridad”) no estaría 

completa sin una específica referencia a sus Ca-

pítulos I y II, relativos a la modificación de la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General (LOREG) y a la presencia equili-

brada de mujeres y hombres en los órganos 

constitucionales y de relevancia constitucional, 

respectivamente. Capítulos que han extendido 

en nuestro Derecho al régimen electoral y a di-

versos sujetos públicos los criterios incorporados 

al trasponerse la Directiva 2022/2381 del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 2 de noviem-

bre de 2022, relativa a un mejor equilibrio de 

género entre los administradores de las socieda-

des cotizadas  y a medidas conexas en lo concer-

niente a la fijación del objetivo de representación 

mínima en los consejos de administración de so-

ciedades cotizadas Nos ocupamos aquí del cita-

do Capítulo primero y en texto separado se re-

flejará lo relativo al  segundo.

La LOREG ya contenía (art. 44 bis), desde que la 
introdujera la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo, la previsión de que las listas electorales de los 
diversos órganos representativos debían tener una 
composición equilibrada de mujeres y hombres, de 
forma que en el conjunto de la lista los candidatos 
de cada uno de los sexos debían suponer como 
mínimo el cuarenta por ciento y de que había de 
mantenerse esa  proporción mínima del cuarenta 
por ciento en cada tramo de cinco puestos. Nove-
dad legislativa entonces, cuya constitucionalidad 
fue declarada por el Tribunal Constitucional en su 
STC 12/2008, de 29 de enero y que según explica 
ahora la Exposición de Motivos de la nueva Ley 
20/2024 que comentamos, ha servido para reducir 
sustancialmente el desequilibrio existente entre 
mujeres y hombres en las diferentes listas electora-
les.

Considerando, sin embargo, insuficiente la anterior 
regulación, este artículo 44 bis de la LOREG ha 
sido modificado mediante el Capítulo I de la nueva 
Ley de Paridad, que ha introducido en nuestro ré-
gimen electoral las conocidas como “listas crema-
llera”, es decir, la exigencia de que las listas electo-
rales se integren por personas de uno y otro sexo 
ordenados de forma alternativa. Nuevo régimen 
que, según la Exposición de Motivos de la reciente 
Ley Orgánica, ya figuraba en la legislación de algu-
nas Comunidades Autónomas y que fue avalado 

Ignacio Grangel
Derecho Público y Sectores Regulados | Post jurídico

El impacto de la Ley Orgánica 2/2024, de 
1 de agosto, en el régimen electoral
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La lista de candidatos deberá incluir junto al nombre y 

apellidos de cada candidato la referencia a si es mujer u 

hombre, mediante la indicación «Doña» o «Don», o sus 

equivalentes en las lenguas oficiales de las Comunidades 

Autónomas.

por el Tribunal Constitucional en su STC 40/2011, 
de 31 de marzo, en la que se consideró constitu-
cional, dado que la medida se orienta a la consecu-
ción de la igualdad real y efectiva de las mujeres y 
los hombres en el ámbito de la representación po-
lítica, instaurando una fórmula de presencia iguali-
taria y rigurosamente alternativa de ambos sexos 
en todas las candidaturas electorales a los comicios 
autonómicos.

Esta regla general  del nuevo  artículo 44 bis se 
completa con una serie de precisiones:

- Es aplicable a 1as candidaturas que se presenten 
para las elecciones al Congreso, municipales, de 
miembros de los consejos insulares y de los cabil-
dos insulares, de diputados al Parlamento Europeo, 
de miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas y de las Juntas Genera-
les de los Territorios Históricos vascos.

- Cuando las candidaturas para el Senado se agru-
pen en listas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 171 LOREG, tales listas deberán tener 
igualmente una composición paritaria de mujeres y 
hombres, tal y como se establece para el Congre-
so.

- La regla se aplicará en el conjunto de las listas, sin 
separar titulares y suplentes. Las Juntas Electorales 
solo aceptarán aquellas candidaturas que cumplan 
este precepto tanto para las personas candidatas 
como para las suplentes.

- Conforme dispone la disposición transitoria pri-

mera de la Ley de Paridad, el régimen contenido en 
el  nuevo artículo 44 bis se aplicará a los procesos 
electorales que se convoquen después de la entra-
da en vigor de esta Ley Orgánica (ninguno todavía 
en la fecha en que esto se escribe).

- Pero la regla admite excepciones (que no figura-
ban en el proyecto inicial remitido por el Gobierno 
a las Cortes y que fueron introducidas mediante 
transacciones en la Comisión del Congreso de los 
Diputados):

•	  Mediante modificación del artículo 187 LO-
REG, la regla prevista en el artículo 44 bis no 
será exigible en las candidaturas que se pre-
senten en los municipios con un número de 
residentes igual o inferior a 3.000 habitantes, 
ni tampoco en aquellos municipios que cuen-
ten con un número de residentes entre 3.000 
y 5.000 habitantes. En estos casos, sí será exi-
gible que las personas de cada sexo no supe-
ren el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento, en cada candidatura.

•	  En lo que se refiere a la elección de miembros 
de las Diputaciones Provinciales, se modifica el 
artículo 206 LOREG para exigir que las listas 
que se elaboren según dicho artículo para de-
signar a los diputados provinciales, se ajusten 
al principio de representación equilibrada en-
tre mujeres y hombres, de tal manera que las 
personas de cada sexo no superen el sesenta 
por ciento ni sean menos del cuarenta por 
ciento, integrándose en las listas por personas 
de uno y otro sexo ordenados de forma alter-
nativa.
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•	  En las elecciones de miembros de las Asam-
bleas Legislativas de las Comunidades Autóno-
mas y de las Juntas Generales de los Territorios 
Históricos vascos, las leyes reguladoras de sus 
respectivos regímenes electorales podrán es-
tablecer otros sistemas de elaboración de listas 
siempre que su objetivo sea favorecer la repre-
sentación paritaria y la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres en dichas candidaturas.

Curiosamente esta última excepción relativa a los 
Parlamentos autonómicos y a las Juntas Generales 
de los Territorios Históricos vascos  ha modificado 
la anterior redacción de la excepción contenida en 
la Ley de 2007, que decía: “en las elecciones de 
miembros de las Asambleas Legislativas de las Co-
munidades Autónomas, las leyes reguladoras de 
sus respectivos regímenes electorales podrán esta-
blecer medidas que favorezcan una mayor presen-
cia de mujeres en las candidaturas que se presen-
ten a las elecciones de las citadas Asambleas 
Legislativas”.

Además de esta modificación, la Ley de Paridad 
orilla igualmente la Instrucción que dictó la Junta 
Electoral Central  el 12 de abril de 2007, en la que, 
interpretándose el anterior 44 bis, se consideró 
que: 

- La regla había de interpretarse distinguiendo las 
listas de titulares y suplentes.

- Las reglas no eran aplicables a las elecciones a las 
Juntas Generales de los Territorios Históricos del 
País Vasco, resultando en cambio aplicables a éstas 

la regla establecida en el artículo 6.bis de la Ley 
aprobada por el Parlamento Vasco 1/1987, de27 de 
marzo, de elecciones para las Juntas Generales de 
los Territorios Históricos de Araba, Bizcaia y Gi-
puzkoa, , consistente en que las candidaturas es-
tén integradas por al menos un 50 por ciento de 
mujeres, manteniendo esa proporción en el con-
junto de la lista de candidatos y en cada tramo de 
seis nombres.

- La lista de candidatos deberá incluir junto al nom-
bre y apellidos de cada candidato la referencia a si 
es mujer u hombre, mediante la indicación «Doña» 
o «Don», o sus equivalentes en las lenguas oficiales 
de las Comunidades Autónomas.

Finalmente, resulta también significativo señalar 
que el Senado, al tramitar la Ley de Paridad, apro-
bó sustituir las listas cremallera del proyecto por la 
fórmula de la Ley vasca que se acaba de reproducir 
: candidaturas integradas por al menos un 50 por 
ciento de mujeres, manteniendo esa proporción en 
el conjunto de la lista de candidatos y en cada tra-
mo de seis nombres.

El Congreso, en el trámite de aprobación definitiva 
de la ley, no aceptó, sin embargo, esta enmienda 
del Senado y mantuvo la fórmula que, en definiti-
va, hoy tenemos vigente.

Ignacio Grangel
Derecho Público y Sectores Regulados | Post jurídico

El impacto de la Ley Orgánica 2/2024, de 
1 de agosto, en el régimen electoral
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La serie de publicaciones breves que CMS Albiñana-

Suárez de Lezo ha venido elaborando sobre las diver-

sas vertientes de la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de 

agosto, de representación paritaria y presencia equi-

librada de mujeres y hombres (en adelante, la “Ley de 

Paridad”) no estaría completa sin una específica refe-

rencia a sus Capítulos I y II, relativos a la modificación 

de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi-

men Electoral General (LOREG) y a la presencia equi-

librada de mujeres y hombres en los órganos consti-

tucionales y de relevancia constitucional, 

respectivamente. Capítulos que han extendido en 

nuestro Derecho al régimen electoral y a diversos su-

jetos públicos los criterios incorporados al trasponer-

se la Directiva 2022/2381 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 2 de noviembre de 2022, relativa a 

un mejor equilibrio de género entre los administrado-

res de las sociedades cotizadas  y a medidas conexas 

en lo concerniente a la fijación del objetivo de repre-

sentación mínima en los consejos de administración 

de sociedades cotizadas.  Nos ocupamos aquí del ci-

tado Capítulo segundo del mismo modo que nos he-

mos ocupado en el artículo anterior del primero.

En dicho Capítulo II de la Ley de Paridad, com-
puesto por cinco artículos (del 2º al 6º),  esta Ley 
Orgánica introduce unas previsiones, previamente 
inexistentes en nuestro ordenamiento, para garan-
tizar la composición equilibrada de mujeres y hom-
bres en los órganos constitucionales y en los órga-
nos de relevancia constitucional, modificando a tal 
efecto las leyes reguladoras del Tribunal Constitu-
cional, del Consejo de Estado, del Tribunal de 
Cuentas , del Consejo Fiscal y del Consejo General 
del Poder Judicial, único caso, este último, en el 
que ya una ley anterior, la Ley Orgánica 4/2018, de 
28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que modi-
ficaba el artículo 567.1, había previsto algo en la 
dirección de la paridad, exigiendo genéricamente 
que en la designación de los veinte vocales del 
Consejo General del Poder Judicial se atendiese al 
principio de presencia paritaria entre mujeres y 
hombres.

La Exposición de Motivos de la Ley de Paridad 
se anima a definir como órganos constitucionales 
-de manera discutible- a aquellos creados y regula-
dos por la Constitución Española, cuyas relaciones 
en el ejercicio de los poderes del Estado configu-
ran la forma de gobierno y que se encuentran en el 
vértice de la organización estatal. Suscita menos 
dudas acudir directamente a la enumeración de los 
mismos que recoge el artículo 59 de la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Constitucional: Gobierno, Congre-
so de los Diputados, Senado y Consejo General del 
Poder Judicial (CGPJ) , a los que cabe sumar el pro-
pio Tribunal Constitucional. La Exposición conside-
ra a su vez órganos de relevancia constitucional 
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Esta información sobre la representación del sexo menos 

representado en el consejo de administración prevista en el 

apartado 9 se difundirá como otra información relevante por 

la sociedad de forma simultánea al informe anual de gobierno 

corporativo.

-de manera no menos discutible-  a los que se con-
templan en la propia Constitución Española y com-
pletan el esquema de relaciones entre las grandes 
instituciones de Estado”.

En cualquier caso, esta cuestión nominal es irrele-
vante a los efectos de esta Ley, porque la misma 
enumera luego uno a uno y mezclados, unos y 
otros órganos, requiriendo para todos un similar 
tratamiento, a efectos de la Ley de Paridad:

- Cada uno de los órganos que han de realizar las 
propuestas de nombramiento de los Magistrados 
del Tribunal Constitucional garantizarán el princi-
pio de presencia equilibrada de mujeres y hom-
bres, de forma que aquellas incluyan como mínimo 
un cuarenta por ciento de cada uno de los sexos.

- En el nombramiento de los Consejeros Perma-
nentes y también de los Electivos del Consejo de 
Estado, se garantizará el principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres de forma que 
cada uno de los sexos suponga como mínimo el 
cuarenta por ciento de aquéllos.

- Todos los miembros del Consejo Fiscal, excepto la 
persona titular de la Fiscalía General del Estado, el 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y el Fiscal Ins-
pector, se elegirán, por un período de cuatro años, 
atendiendo al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, de forma que cada uno de los 
sexos suponga como mínimo el cuarenta por cien-
to de los Vocales electos.

- Para la designación de los Consejeros del Tribunal 

de Cuentas, se garantizará el principio de presen-
cia equilibrada de mujeres y hombres de forma 
que cada uno de los sexos suponga como mínimo 
el cuarenta por ciento de los designados por cada 
una de las Cámaras.

- Y en cuanto al Consejo General del Poder Judi-
cial, se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 
567 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, que pasan a tener la siguiente re-
dacción:

1.	  «Las veinte personas Vocales del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial serán designadas por 
las Cortes Generales del modo establecido en 
la Constitución y en la presente Ley Orgánica, 
atendiendo al principio de presencia equilibra-
da de mujeres y hombres.

2.	  Cada una de las Cámaras elegirá, por mayoría 
de tres quintos de sus miembros, a diez Voca-
les, cuatro entre juristas de reconocida compe-
tencia con más de quince años de ejercicio en 
su profesión y seis correspondientes al turno 
judicial, conforme a lo previsto en el Capítulo II 
del presente Título. En dicha elección, cada 
una de las Cámaras garantizará el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres 
de forma que entre las diez personas vocales 
se incluya como mínimo un cuarenta por cien-
to de cada uno de los sexos.»
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Se añaden ahora también previsiones que afectan 
a los nombramientos que ha de formular el propio 
CGPJ, modificando en primer lugar el artículo 
599.1.4.ª, que pasa a tener la siguiente redacción:

4.ª «Todos los nombramientos o propuestas de 
nombramientos y promociones que impliquen 
algún margen de discrecionalidad o aprecia-
ción de méritos. En estos nombramientos se 
garantizará el principio de presencia equilibra-
da de mujeres y hombres, de tal manera que 
las personas de cada sexo no superen el sesen-
ta por ciento ni sean menos del cuarenta por 
ciento.»

Y modificando también el artículo 602.1.d), que 
pasa a tener la siguiente redacción:

«d) Informar, en todo caso, sobre los nombramien-
tos de jueces y magistrados de la competencia 
del Pleno, que deberá fundarse en criterios ob-
jetivos y suficientemente valorados y detalla-
dos, y tener en cuenta el principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres. Para la ade-
cuada formación de los criterios de calificación 
de los jueces y magistrados, la Comisión podrá 
recabar información de los distintos órganos 
del Poder Judicial.»

Estas dos últimas modificaciones resultaron polé-
micas: no constaban en el proyecto del Gobierno, 
fueron introducidas por la Comisión en el Congre-
so y fueron cuestionadas por el Senado, que pro-
puso suprimirlas.  Pero el Congreso, en trámite de 
aprobación final, rechazó las enmiendas del Sena-

do y mantuvo ambas modificaciones, que hoy, 
consiguientemente, están vigentes.

A todo lo anterior la Ley de Paridad ha añadido 
también previsiones sobre el Gobierno (Capítulo 
III) y sobre los partidos políticos.

Respecto del Gobierno, se introduce un nuevo 
apartado 2 bis en el artículo 12 de la Ley del Go-
bierno, estableciendo que en el nombramiento de 
los Vicepresidentes y Ministros se garantizará el 
principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, de forma que cada uno de los sexos su-
ponga como mínimo el cuarenta por ciento en su 
conjunto. No queda a nuestro juicio claro si el por-
centaje se refiere a la totalidad del Gobierno o hay 
que aplicarlo separadamente a Vicepresidentes y 
Ministros.

Y sobre los partidos políticos, la disposición final 
quinta de la Ley de Paridad introduce  un nuevo 
apartado, al final del artículo 7 de la Ley Orgánica 
6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, con 
la siguiente redacción:  «Los partidos políticos de-
ben tener un plan de igualdad interno que incluirá 
medidas para prevenir y detectar la violencia ma-
chista. Asimismo, deben establecer un protocolo 
de actuación ante la violencia machista que ejer-
zan, dentro o fuera de la organización, afiliados o 
bien personas que sin estar afiliadas tengan un 
cargo de representación o hayan sido designadas 
para una función específica, con independencia 
del nivel jerárquico o del cargo público que ocu-
pen.»
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La Exposición considera a su vez órganos de relevancia 

constitucional -de manera no menos discutible-  a los que se 

contemplan en la propia Constitución Española y completan el 

esquema de relaciones entre las grandes instituciones de 

Estado.

Paralelamente, resulta relevante comentar, final-
mente, que, en el ámbito de las fundaciones, la Ley 
de Paridad (artículo 16) añade una nueva disposi-
ción adicional novena a la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, con el siguiente contenido:

«Los órganos de gobierno y representación de las 
fundaciones reguladas en la presente ley se nom-
brarán atendiendo al principio de representación 
equilibrada entre mujeres y hombres, de tal mane-
ra que las personas de cada sexo no superen el 
sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por 
ciento, cuando concurran las siguientes circunstan-
cias:

a) Que el número medio de personas empleadas 
durante el ejercicio sea superior a 125. 

b) Que el importe del volumen de presupuesto 
anual supere los 20 millones de euros.

Las fundaciones cuyos fines u objeto así lo justifi-
quen, estarán exentas de cumplir con esta obliga-
ción. En el plan de actuación al que se refiere el 
artículo 25.8 de esta ley, se detallarán las razones 
fundadas y los objetivos que justifican dicha exen-
ción.»
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El pasado 10 de octubre de 2024 el Consejo Europeo 

aprobó una reforma legislativa que actualizará la nor-

mativa en materia de diseños y modelos de la Unión 

Europea (que pasan a adoptar este nuevo nombre, 

abandonado la antigua denominación de “diseños y 

modelos comunitarios”), con el objetivo de adaptarla 

a la evolución tecnológica y digital, y promover una 

mayor armonización entre los Estados miembro de la 

UE. 

Esta reforma introduce cambios clave en el Regla-
mento (CE) nº 6/2002 del Consejo, de 12 de di-
ciembre de 2001, sobre los dibujos y modelos co-
munitarios (el “Reglamento”) y en la Directiva 
98/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
13 de octubre de 1998 sobre la protección jurídica 
de los dibujos y modelos (la “Directiva”), cuyas re-
dacciones habían quedado obsoletas tras más de 
veinte años de pausa legislativa. Así, la reforma tie-
ne en cuenta e incorpora en ambos textos elemen-
tos de protección de los dibujos y modelos indus-
triales en la era de la digitalización y la impresión 
3D, e introduce medidas destinadas a mejorar la 
seguridad jurídica de los titulares de los derechos y 
de los terceros interesados, fomentar la competen-
cia en sectores clave, como el mercado de repues-
tos en el sector automovilístico, y buscar la cohe-
rencia con otras normativas europeas en materia 
de propiedad industrial.

En cuanto a los plazos para ver aplicadas tales me-
didas, la nueva Directiva deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Unión Europea, tras lo cual los 
Estados miembro dispondrán de un plazo de 36 
meses para adoptar las medidas necesarias para 
transponerla, mientras que el Reglamento, una vez 
publicado, entrará en vigor a los 20 días y será apli-
cable 4 meses después.

Si bien la reforma incorpora una amplia variedad 
de medidas, en este artículo se analizarán, por bre-
vedad, tres de las modificaciones más relevantes, 
destacando su impacto e implicaciones que ten-
drán para los diseñadores y titulares de derechos 
de dibujos y modelos en la Unión Europea.

1. Modernización De Las Definiciones

Los nuevos textos introducen una modernización 
de la definición de “diseño o modelo”, integrando, 
por primera vez, los diseños digitales y virtuales 
dentro del marco de protección.

La nueva propuesta de Reglamento y Directiva se 
aleja de las puras características físicas – como el 
color, la forma o la textura- a la hora de definir el 
“dibujo o modelo”, e incluye en su definición otras 
características especiales como el movimiento, la 
transición o cualquier otra forma de animación. 
Esto representa una apertura a la protección de di-
seños, que solo existen en entornos virtuales, 
como interfaces gráficas de usuario (GUI), iconos 
de software y elementos utilizados en la realidad 
virtual. Al reflejar la evolución tecnológica, esta ac-
tualización permite que los productos digitales no 
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La reforma también incluye salvaguardas para proteger al 

consumidor, exigiendo que los fabricantes y vendedores de 

estos componentes informen sobre el origen de sus productos, 

a través de una indicación visible en la pieza o mediante otro 

método adecuado.

tangibles accedan a una protección similar a la de 
los productos físicos. 

La modificación en la definición de “producto” es 
igualmente reveladora. La nueva normativa extien-
de la definición de “producto” para abarcar pro-
ductos digitales, dejando claro que un “producto” 
puede estar “incorporado a un objeto físico o ma-
terializado en formato digital”. En consecuencia, 
cualquier creación visual digital, desde logotipos y 
patrones de superficie hasta entornos interiores 
generados por la disposición espacial de elemen-
tos, puede ser tratada como un “producto” con 
derecho a protección.

Este cambio en las definiciones de “producto” y 
“dibujo o modelo” busca dotar de mayor seguri-
dad jurídica, claridad y transparencia a quienes di-
señan en el ámbito digital, asegurando que sus 
creaciones innovadoras en entornos virtuales, 
como las interfaces o los diseños animados, ten-
gan respaldo en el marco legal europeo. Con este 
nuevo alcance, la nueva normativa asegura que la 
protección de dibujos y modelos tenga perspecti-
vas de futuro y se ajuste a los desarrollos tecnoló-
gicos.

2. Ampliación Del Alcance De Protección 
Del Dibujo Y Modelo

Se inserta un nuevo artículo 18 bis en el Reglamen-
to, con el fin de aclarar que únicamente se conce-
derá protección a las características de la aparien-
cia del dibujo o modelo que se muestren de forma 
visible en la solicitud de registro, sin exigir que es-

tas características sean perceptibles durante el uso 
normal del producto.

Esta precisión reduce las zonas grises en torno a 
qué aspectos del dibujo o modelo están efectiva-
mente protegidos, lo que beneficia tanto a los titu-
lares de derechos como a terceros interesados, 
brindando una mayor claridad sobre el alcance real 
de la protección. Al circunscribir la protección a las 
características visibles, la nueva normativa también 
facilita la prueba en casos de infracción, permitien-
do que la defensa y el reconocimiento de los dere-
chos se enfoquen en características específicas y 
verificables del diseño al momento de su registro.

No obstante, existe una excepción al objeto de 
protección previsto por la reforma: respecto de los 
“productos complejos” (productos compuestos 
por múltiples componentes reemplazables), la pro-
tección no se extenderá a aquellos componentes 
que no sean visibles durante la utilización normal 
del producto.

3. La Cláusula De Reparación

Una de las reformas más destacadas en la nueva 
normativa es la introducción de la “cláusula de re-
paración”, que flexibiliza la protección de los dise-
ños de piezas de repuesto utilizadas para restaurar 
la apariencia original de productos complejos, 
como los automóviles.

Procede destacar que sobre esta cuestión no pudo 
llegarse a un acuerdo entre los Estados miembro, 
incluyendo la Directiva una “cláusula freeze-plus”, 
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que permitía a los Estados miembro mantener vi-
gente su regulación sobre si las piezas de recambio 
deben beneficiarse de esta protección o no. En 
este sentido, España adoptó una posición garantis-
ta sobre el mercado de las piezas de recambio, 
previendo en la Disposición Adicional Tercera de la 
Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica 
del Diseño Industrial, una protección similar a la 
prevista ahora a nivel europeo.

Con anterioridad a la reforma, los fabricantes de 
productos originales podían limitar significativa-
mente la competencia en el mercado de piezas de 
repuesto, ejerciendo un control prácticamente ex-
clusivo. Sin embargo, con la cláusula de reparación 
incorporada con la reforma se elimina esta exclusi-
vidad, permitiendo la protección, fabricación y co-
mercialización de piezas de repuesto, cuando su 
fin sea reparar dicho producto complejo para resti-
tuirle su apariencia inicial.

La reforma también incluye salvaguardas para pro-
teger al consumidor, exigiendo que los fabricantes 
y vendedores de estos componentes informen so-
bre el origen de sus productos, a través de una in-
dicación visible en la pieza o mediante otro méto-
do adecuado. Este requisito busca evitar que los 
consumidores sean confundidos entre productos 
oficiales y no oficiales, facilitando así una elección 
informada en el mercado de repuestos.

4. Conclusión

En conclusión, la reforma legislativa en materia de 
diseños y modelos de la Unión Europea (que no 

“comunitarios”) representa un avance crucial para 
adaptar la protección legal a la nueva realidad tec-
nológica y digital. Con cambios significativos como 
la inclusión de diseños digitales, la clarificación del 
alcance de la protección y la introducción de la 
cláusula de reparación, la nueva normativa no solo 
ofrece mayor seguridad jurídica, sino que también 
fomenta la innovación y la competitividad en sec-
tores clave. Estos ajustes garantizan una protec-
ción más inclusiva y ajustada a las necesidades del 
mercado global.
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